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PODER LEG IS LAT IVO

DECRETO NUMERO 36
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo 1 — Reformar los Artículos 20 y 32, reformar el primer 
nirrafó del Artículo 65 y adicionar dos párrafos; reformar los incisos 5'\ ' 
fcv l2  del Articulólo; reformar el inciso 3° del Artículo 81, adicionar

n¿T»fo al A rtícu lo  90; reformar el Artículo 91; reformar el Artículo 
^reformar el Artículo 126 de la Ley Electoral vigente, los que se
leerán así:

“Artículo 20.—Para que un partido político pueda ejercer los de
rechos que esta ley otorga se requiere que obtenga su registro ante el 
Consejo Nacional de Elecciones. Este deberá expedir certificado haciendo 
rĉ ntnr ei registro o comunicarle las causas por las cuales se le niega, 
dentro de los noventa días siguientes a la fecha de presentación de la 
solicitud respectiva” .

“Artículo 32.—Vencido el plazo de objeciones, el Consejo Nacional 
de Elecciones, dentro del término establecido en el Artículo 20, acordará 
o negará la inscripción de conformidad con la ley, y en los casos a que 
se refiere el Artículo 47 de la Constitución de la República, remitirá el 
mforme respectivo al Congreso Nacional, para que éste resuelva lo pro
cedente”.

“Artículo 65.—Los cargos de integrantes de los Organismos Elec
torales son de obligatoria aceptación. Las únicas excusas para no acep
tarlos aeran las de imposibilidad física, calamidad doméstica, haber ejer
cido dicho cargo en un período anterior salvo como integrante de mesa§ 
Electorales, y las que señala la Constitución de la República”.

“Serán causas en que pueda fundarse la renuncia de un Miembro 
de un Organismo Electoral las siguientes: imposibilidad física, calamidad 
doméstica, cambio de residencia, aceptación de un empleo incompatible 
legalmente con el cargo, y haber sido propuesto para ser inscrito como 
candidato a un cargo de elección popular” .

‘ “Los miembros de los Organismos Electorales cesarán en sus cargos 
*• solictud del Organismo Directivo Central del Partido Político que los 
propu8o, o cuando el Consejo Nacional de Elecciones compruebe que no 
wénen las condiciones de ley, debiendo, en este caso, notificarlo al Or
ganismo Directivo Central de los respectivos partidos políticos para que 
estos hagan la 'proposición de sustitutos".

Artículo 70.—El Consejo Nacional de Elecciones tendrá los deberes 
y atribuciones siguientes:

. 5“—-Recibir los expedientes relativos a los escrutinios practicados
las elecciones; declarar la elección de los ciudadanos ungidos por me- 

i'rwtaÜ: j r̂ £1° y extender sus credenciales, informando de ello a la Se» 
na de Gobernación, Justicia y Seguridad Pública” .

^  ® Convocar a elecciones de Autoridades Supremas y Municipales 
“ tes de la fecha en que han de practicarse las primeras y 

Wemta dks antes de la segunda” .
las âs inscripciones de ciudadanos que no hayan llenado
proDuest̂ 101168 re.clueridas en las candidaturas para las cuales haya sido 
ha»» i„ ._ ®u .rastro; esta facultad sólo podrá ejercerla desde que se 
fecha en™criPclon hasta cuando sólo falten sesenía (60) días para la 
de la ^  ̂ verificará la elección o setenta y dos (72) horas antes
dato en el e» h i cuando la anulación sea por muerte de algún candi- 
4 Autoridad^M tori<iades Supremas, cuando se trate de candidaturas 
y veinticu»trS , *lniC3Pales los términos anter iores serán de cinco (5) días 

horas respectivamente” .
íl0n^ ,loC‘V^T^1 ~\í'a^a Consejo Local de Elecciones llevará un libro de- 
¿Ifabétj 10 de ar^u -,acional Electoral” , en el que se inscribirán, por orden 
«icipio, o dei n f  t??® 1 J,os nombres y apellidos de los electores del Mu-

y si tiene o nó señas

dfcl f v  t  ■  ̂ is u m u ic b  v a p t r i i
expresando su edad, estado civil, oficio, 

ojos, daIa „ Cla’ S1 sa ê o nó leer y escribir, su estatura, como son 
S^ulares am> cara- color, ba ba, bigote,
¡S í .*  destinaií y 5- nümero de la tarjeta c■[Relativo har¡¿nJ?°̂ a V los nombres se enumerarán en orden
Ü!Ü20r ° ainbr« conptar el apellido paterno o materno de cada

y s'- fuere posible. El libro del censo será sumi
do por el Consejo Nacional de Elecciones.

C O N T E N I D O
Decreto N9 38.- Febrero de IMS.

O b r a s  P ú b lica s  r C cm u n to o e to r « »
A iaetd og  Sf 911 »1 963. IdcIiíkít« .-  Junio Je.ISS#.

AVISOS

Si el lector que se vaya, a inscribir es hondureno por naturalización, 
deberá presentar la carta de ciudadanía hondureña, extendida a su favor* 
debiendo hacerse constar esta circunstancia.

El asiento del registro contendrá también ei número de la cédula elec
toral que deberá entregarse al elector inscrito. ,

“Artículo 90.—La cédula electoral, que será autorizada con las fir* 
mas del Presidente y Secretario del Consejo Local de Elecciones, s* hará 
por dupücado. El orignal se entregará al ciudadano que corresponda. £1 
duplicado se destinará para el archivo clasificado de cédulas electorales 
de dicho Consejo Local de Elecciones con la designación de “duplicado”.

En aquellos lugares en que el número de electores lo requiera asi* 
a juicio del Consejo Nacional de ^lecciones, podrá este Organismo desig
nar a las personas necesarias para que autoricen con sus firmas parte 
de las tarjetas electorales, en lugar de los funcionarios mencionados y 
bajo la supervisión y responsabilidad de éstos. Tales personas deberán! 
ser nombradas a propuesta de los funcionarios en cuyo lugar actuarán* 
y deberán reunir todas las condiciones legales requeridas para ser Miera* 
bros de un Consejo Electoral.

Artículo 91.—Los poseedores de cédulas electorales están obligados 
a conservarlas en buen estado. Toda cédula electoral que sea objeto do 
cualquiera alteración, raspadura o enmendadura será nula, y dará dere
cho al poseedor para reclamar su reposición ante el Organismo Electoral 
respectivo. Los funcionarios o personas particulares que maliciosamente 
alteraren, rasparen o enmienden una cédula electoral estarán sujetos % 
las sanciones prescritas en esta ley.

Artículo 125.—La acción de nulidad podrá ejercitarla cualquier ciu-« 
dadano dentro de los veinte días siguientes a la práctica de una elección.

El Consejo Nacional de Elecciones podrá arrastrar los antecedentes 
ad-efectum videndi, cuando los considere necesario. Podrá igualmente, 
dictar autos para mejor proveer y ejecutar o mandar que se ejecuten las 
providencias señaladas en ellos”.

Artículo 126.—Toda demanda de nulidad deberá ser preser tada por 
escrito, concretando los hechos en que se funda, los preceptos legales in
fringidos y ofreciendo la prueba correspondiente.

La demanda de nulidad se sustanciará sumariamente y deberá resol
verse en definitiva dentro de los treinta días siguientes a la fecha en qua 
fue alegada. Después de presentada la demanda se tendrá como represen-» 
tante de la parte demandada al Representante Legal del Organismo Di-, 
rectivo Central del Partido Político que postuló el candidato cuya elección 
se pretende anular. Dicho Representante será citado para que contesto 
la demanda y con él se continuará la tramitación del jucio hasta su ter*. 
minación definitiva.

Articulo 2-—El presente decreto entrará en vigencia desde ei uí£ 
de su publicación en el diario oficial “La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Teguagalpa» 
D. C., a los trece días del mes de febrero de mil novecientos sesenta y 
dos.

M o d e s t o  R o d a s  Al v a r a d o  h.,
Presidente.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s ,
Secretario.

Sa l v a d o r  R a m o s  A l v a r a d o ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C„ 15 de febrero de 1962.

R- VTLLEDA MORALES.
El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 

Seguridad Pública,
Ramón Valladares h.
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P O D E R  E J E C U T I V O

Obras Públicas y Comunicaciones

de ju-

Acuerdo N“ 0911

Tegucigalpa, D. C,. 1? 
nío de 1959.

F.l Presidente de la República 

acuerda -.

Nombrar al ciudadano Pedro 
J. Maradiag'a. Mecánico del Ta
ller de San Pedro Sula. del Do- 
partainento de Equipo de la Di
rección General de Caminos, en 
sustitución de Emilio Salpado.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi

gente, a partir del diez y seis de 

mayo del corriente año.—Comu - 

níquse. ■

R. V illeda  M or a le s .

El Secretario de Estado ci\ los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan M illa Bermúdrz.

Acuerdo Nn 0913-A

Tegucigalpa, D. C., 9 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Reformar el Capítulo IV, Ser
vicios Especiales, Servicio Expre
so del Reglamento y Tarifa del 
Ferrocarril Nacional, aprobado 
por Acuerdo N"* 3043 del 12 de 
diciembre de 1952 y reformado 
por Acuerdo N“ 549 de junio de 
1957. en el sentido de que el 
precio mínimo para cobros sobre 
flete expreso será cincuenta cen
tavos ¿Te lempira (L 0.50).—Co
muniqúese.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicacionrs y 
Obra? Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N" 0912

Tegucigalpa, D. C.. 1” de ju
nio de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto, el 
Acuerdo N° 0814. emitido con fe
cha 12 de mayo del año en curso, 
mediante el cual se nombró al 
ciudadano Heriberto Girón Jáco 
me. Inspector, de Insectoría Zo 
na ¡Norte Occidente, de la Direc 
cción General de Caminos.—Co 
muníquese.

R. V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan M illa Rermúdez.

Acuerdo N° 091X

Tegucigalpa. D. C., 2 de junio 
de 1959.

EV Presidente de la ReDÚblica

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 

de junio del año en curso, al ciu

dadano Efraín Cáceres Rojas, Je

fe Administrativo del Mejora

miento Carretera de{ Norte, de
pendiente del Departamento de 

Construcción de ta Dirección Ge
neral de Caminos, en sustitución 
de Humberto Vásquez Aguilar.

El nombrado devengará el suel
do de ley. de conformidad con 
el Decreto de) Poder Ejecutivo 

18. del tres de febrero del co
rriente año.—Comuniqúese.

R. Vil.LEDA MoHAl.ES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, ' '

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nç 0914

Tegucigalpa, D. C., 9 de junio 
de 1959.

El Presiden’.e de !a República

ACU ERDA :

Nombrar Agente Postai de San
ta Ana, en el departamento de 
La Paz, a María Angela Mendoza, 
en sustitución de Elena de Vás
quez.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

Jí. V il l e d a  M or a le s .

El Se ere! ari o de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas.

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N* 0915

Tegucigalpa. D. C., 9 de junio 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de junio del corriente,año, al ciu
dadano Conrado Avila, Mecánico 
de Galeras, Olancho, dependiente 
del Taller Mecánico de la Direc 
ción General de Caminos, en sus 
titución de Joaquín Talavera que 
renunció. ‘

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

do Carlos Zelaya GaJindo, de ge
nerales conocidas, actuando en 
su carácter de Apoderado General 
de AII América Cables and Ra
dio, Inc.. pidiendo el cambio y 
aprobación de las tarifas cable- 
gráficas para el Canadá y Hon

duras.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se pasó a la Dirección Ge* 
neral de Comunicaciones Eléctri
cas. para que emitieran dictamen, 
el que fue favorable, pronuncián
dose en igual forma la Procura
duría General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder al señor Abogado 
Carlos Zelaya Galindo, de gene
rales conocidas, en su condición 
de Apoderado General de AII 
América Cables and Radio, Inc., 
autorización para que pueda efec
tuar el cambio y aprobación de 

tarifas cablegráfícas, en la 
siguiente forma: Para el Canadá: 
Ordinario: 0.60 centavos de dó
lar por palabra, L T (Carta Noc
turna), 0-30 centavos de dólar 
por palabra. Para el Gobierno 
de Honduras y Canadá: (Mensa
jes que envíen los representantes 
diplomáticos de ambos países),
0.30 centavos de dólar por pala
bra. Es entendido que el Gobier
no de Honduras tendrá en todo 
caso el porcentaje correspondiente, 
y queda derogada la tarifa ante
rior.—Comuniqúese.

R. V i i .leda  M o r a le s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

2̂ —Los bequistas antes men
cionados cobrarán del Estado la 
cantidad de treinta lempiras - - 
(L 3000) mensuales durante 10 
meses. — Comuniqúese.—Sello.— 
Gonzalo Zapata R-, Director Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas.—Sello.—Fabián Pineda H.. 
Secretario.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

F-l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

General de Egicao* « i
gente.—Comunique 

R. Vilu »a

El Secretario ^  í * .  
Despachos de Com m ^«! 
Obras Públicas,

iuan MiHa

Acuerdo N’ 0921

Acuerdo N" 0918

Tegucigalpa, D. C., 12 de ju 
nio de 1959.

El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar a partir del primero 
de abril próximo pasado, al ciu
dadano Alfonso Arita Palomo, 
Agente Administrativo de la Ca
rretera Ocotepeque-Frontera de 
Guatemala del Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
Vo 133 del presente año.— Comu
niqúese.

R. V ij-Leda M orales .

El Secretario de Estado en los 
despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0917

12 de ju-

R. V il l e d a  M or a le s .

El Secretario de Esfado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan M illa Bermúdtz.

Acuerdo N“ 0916

Tegucigalpa. D. C.. 9 de junio 
de 1959.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Aboga

Tegucigalpa, D. C. 
mo de 1959.

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que lite
ralmente dice: “Acuerdo N” 136. 
— Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas. — Teguci
galpa, D. C., 16 de mayo de mil 
novecientos cincuenta y nueve.
El Director General, en uso de 

las facultades que le confiere el 
Artículo 8” de la  Ley del Ramo 

Acuerda: Conceder Becas a los 

veinte alumnos de la Escuela Na 
cional de Comunicaicones Eléctri 
cas:

I o—Departamento de Francisco 
Mora2án: En la Escuela Nacional 
de Radio, se concedió beca para 
el año lectivo de 1959, a los si
guientes jóvenes, Alfredo Molina, 
Albert Bustamante, Betulia Ba
rrientos, Consuelo Rivera, Daisy 
Espinal B.s Elias Andrade, Eulo- 
gia Márquez, Félix Aguilera Fio
res, Gustavo Solano Guzmán, Ju
lio Cruz, Jorge Alberto Castro, 
Margarita Matamoros, Napoleón
B. López. Obdulio Cru2 N., Pe
dro Munguía P.. Fhíllips Weslay, 
Robert D. Grant., Randolfo Ro
mero Armijo. Olidia H. Cruz y 
Lu i? Cruz Pavón: v.

Tegucigalpa, D. C 
nio de 1959. ‘

El 'Presidente de Ia

acuerua;

Nombrar a partir de) w . 
de junio del comente año ?  
dadano Gregorio Mwaú , 
dante de Brigada de |a fL*J 
Explotación de Suelos, <jep*fc 
te del Departamento 
les e Investigaciones de h Z  
ción General de Caminos.

El nombrado devengan t| m 
do asignado en el Prest»« 
General de Egresos e Ingn^, 
gente.— Comuniqúese,

R. Villeda Moni«.

El Secretario de 
Despachos de Comunica«^, 
Obras Públicas, '

Juan Milla Berniiei

Acuerdo N’ 0919

Tegucigalpa, D. C., 12 de ju
nio de' 1959.

El Presidente de la República

a cuerda :

Nombrar a partir del primero 
de los corrientes al ciudadano 
Pedro Maradiaga R., Controlador 
Clase “C” del Departamento de 
Operaciones de la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
Genera) de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V illeda  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 0922

Tegucigalpa, D. C.. 12 fcj» 
nio de 1959.

El Presidente de la Repüfe

«maíllo ^

Dar por terminados lo» a* 
cios del ciudadano José Tiiitt 
Banegas, Tesorero de la 
de Agua y Luz de Santa mi k 
Copan, quien pasa a 
ñar otro caTgo.—Cot&nió<ffc*

H .  V ille da  Mffiúia. |

El Secretario de- Estaáe a W 
Despachos de Comunicante1 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermütt

Acuerdo N” 0926

Tegucigalpa, D. C., 12 de ju
nio de 1959.

El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar a partir del primero 
de junio del corriente año, al ciu
dadano Miguel Berríos, Ayudan
te de Brigada, de la Brigada Ex
plotación de Suelos, dependiente 
de) Departamento de Materiales 
e Investigaciones de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto

Acuerdo N? 0923

Tegucigalpa. D. (!.. 12 4 j* 
nio de 1959.

¿I Presidente de la RepóhS»

ACUERDV. '

Nombrar a partir 
de junio del corriente "
dadano José Trinidad 
Director de la Empuja *  
y Luz de Santa j
en sustitución de 
Fuentes, a quien 68 
gracias por los 
dos, ! j

El nombrado tornar  ̂

de su cargo, 
ción de ley, previo^
correspondiente.-

R. Villeda i

El Secretario de 

Despachos de Coffi“ — 
Obras Públicas. , ^

Juan M illa

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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»  0924 

j s » B c- 12 de
Q pódenle de U República 

aCBEBD*'- 

u-fc«, .  partir *1 primero 
j/j«io del corriente ano, al ciu- 

Luis Soto Cano, Encar-
^ le c c ió n  de Tornos del Ta- 

fT ijs  Torres del Departamento 

Jffonipo de la Dirección Ge- 
de Caminos, en sustitución 

¿c Felipe Barahona.

H nombrado devengará el suel- 
. ]ey de conformidad con 

*  Decreto del Poder Ejecutivo 

37 del presente año-— Comu-

v. R. V illeda  M o r a le s .

Q  Secretario de Estado en los 
papchos de Comunicaciones y 
Obito Pública»,

Juan Milla Bermúd?z.

Acuerdo N9 0927

T eguc ig a lp a . D. C., 12 de j u 

n io  de  1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N9 0910, emitido el pri
mero de junio del corriente año. 
mediante el cual se nombró al 
ciudadano Rolando Alarcón, Mo
torista, en San Pedro Sula, de
pendiente del Departamento De
recho Je Vía, de la Dirección Ge
neral de Caminos.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúde.z.

rreos y la Empresa Pan American 
World Airways, Inc., para el 
transporte de la Correspondencia 
Aérea Internacional. — Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúd?z.

Félix Torres, en sustitución de 
Juan Manuel Rodríguez y Miguel 
Romero. En Radio Nacional: En 
Guanaja, Radio Operador, Miguel 
Ruiz R., en sustitución de Salva
dor García Flores. En la Sucur
sal, Barrio Guacerique, Telegra
fista, Justo Ferrera, en sustitu
ción de Herlinda J. Muñoz, por 
vencerse la licencia.

Acuerdo N° 0925

Tegucigalpa, D. C., 12 de ju- 

Hiio fe 1959.

^£1 Prê dente de la República 

ACDEKlMr

Nombrar a partir del primero 
de jtmio al ciudadano Héctor Ba- 

meatos, Agente Adminisrtativo 
de Inspectoría <fe Puentes de la 

Ctrretera Central, dependiente del 

Departamento de Construcción 
de la Dirección General de Ca

minos, en sustitución de Enriqut* 
Pérez Estrada.

El nombrado devengará el ¿uel- 

®> de ley de conformidad con 

del Poder Ejecutivo 
«  del presente año —  Comu

niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en Ic 
g a c h o s  de Comunicaciones 

Ubras Publicas,

Juan Milla Bermúd?z.

Acuerdo N° 0926

.Tegucigalpa, D. C 12 de i,. 
■» de 1959. ’ 6 ]u'

B Preŝ dentc de la República

acuerda: 

Nombrar a
de ijunio J.i Pa-rtlr de* Primero

* + »  o i r T T 16- añ°’ ^  CÍUT,___ ^ car Octavi,W , r r ÜHW# Salguero,

mi*«U» Cane'e^r^'i Mej° ra‘ 
IVptrt^ent " ?e‘ Norte’ de'

* V n e ra íT Ur ÍÓ• de
«ostituciñn J A,, de CffHnos,

N°U(co Alberto Herrera

Acuerdo ND 0928

Tegucigalpa, D. C., 12 de ju 
nio de 1959.

El Presidente de la República

acuerda :

' Aprobar el acuerdo que lite
ralmente dice: “Acuerdo N4 137. 
—Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas.—Tegucigalpa, 
D. C., 6 de junio de mil nove
cientos cincuenta y nueve. — El 
Director General, en uso de las 
facultades que le confiere el Ar
tículo 8" de la Ley del Ramo, 
Acuerda: Verificar los nombra
mientos siguientes:

1"— Departamento de Francisco 
Morazán: En la Oficina Central, 
Ayudante del Taller de Carpinte
ría, José Eduardo Reyes, en sus
titución de José María Cruz.

2-— Departamento de La Paz: 
En la Oficina de Maréala, Te
legrafista, Román A. Pineda, en 
sustitución de Leónidas Grau R.

3"— Departamento de Cholute- 
ca: En la Oficina del Ranquito, 
Telegrafista Luis P. Baquedano. 
en sustitución de Miguel A. Pi
neda, para mejorar el servicio; y,

4"—Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, desde el día en 
que tomen posesión de sus car
gos. —  Comuniqúese. — Sello.— 
Gonza!o Zapata R., Director Ge 
neral de Comunicaciones Eléctri
cas.— Sello.—-Fabián Pineda N.. 

Secretario.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

E| Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdet.

Acuerdo N° 0930

Tegucigalpa, D. C., 12 de ju
nio de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Enrique 
Figueroa U., Asistente de Brigada, 
de Brigada Exploración de Sue
los, dependiente dfel Departamen
to de Materiales e Investigaciones 
de la Dirección General de Ca
minos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermudez.

Acuerdo N" 0931

Tegucigalpa, D. C., 12 de ju 
nio de 1959.

El Presidente de la República 

ac u e rd a :

Departamento de Cortés: En 
San Pedro Sula, Telegrafista Ayu
dante, Camila de Sierra Andino, 
en sustitución de Trinidad Car
dona R.. Telefonista, Marina de 
Canales, en sustitución de Emilia 
Martínez, Copiadoras de Copia
dores, Emilia Martínez, en susti
tución de Marina de Canales. En 
Potrerillos, Telegrafista Primero, 
Carlos A. Ortega, en sustitución 
de Eduardo M. Mazariego. En 
Baracoa, Telegrafista y Telefo
nista, Francisco Atanacio Caste
llanos, en sustitución de Rufino 
Requeno. En Villanueva, Telegra
fista, Rigoberto Castellanos, en 
sustiutción de Ramón Ascencio 
H. En Choloma, Telegrafista, Ra
món Ascencio H., en sustitución 
de Bertha Castillo M. En La La
guna, Telegrafista y Felefonista, 
Bertha Castillo M., en sustitución 
de Rigoberto Castellanos, Recep
tor Stanley Interiano, en sustitu
ción de Arcadio Mejía. En Puerto 
Cortés, Telegrafista Ayudante, 
Carlos A. Pacheco, en sustitución 
de Reinaldo Arias, que estaba in
terinamente, Celador, Irineo Gui
llen, en sustitución de Isabel Cas
tro, Receptor, Reinaldo Arias, en 
sustitución de Francisco Amaya. 
En El Jaral, Mensajero, Miguel 
Díaz Ramos, en sustitución de 
Aurelio Guardado. En La Lima. 
Telegrafista primero. Trinidad 
Cardona R.. en sustitución de 
Miguel Herrera M.

5o—Departamento de Copan: 
En Trinidad, Telegrafista, Angel 
Antonio Lemus, en sustitución de 
Evangelina Girón, que renunció. 
En San Nicolás, Mensajero, Ser
gio Antonio Aguilar, en sustitu
ción de Héctor Fidel Chinchilla. 
En El Paraíso, Mensajero, Salo
món Castillo, en sustitución Je 
Rafael Hernández Ardón. En San
ta Rita de Copán, Celador. Cruz 
Murcia, en sustitución de Anto
nio DeTas.

’»»brado devei
*> de w ‘T  ucven£ará el suel- 
*1 Dem* MIlfortnidad con 

18 iki ^  P°der Ejecutivo 
presen,e año.—Comu-

R- V illeda M orales.

**•*>. « . ios
*** ^ Mnun*cacionej y

VUl* Bcrmúdez.

Acuerdo N- 0929

Tegucigalpa, D. C., 12 de ju  
nio de 1959.

El Presidente de la República

acuerda :

Prorrogar por un año más 
que se contará a partir del pri
mero de julio del año en curso, 
y terminará el 30 de junio del 
próximo año. los efectos del 
Acuerdo Nn 47 emitido el 7 de 
julio de 1955. mediante el cual 
se aprobó la Contrata suscrita en
tre Ja Dirección General de Co-

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo iY1 137,—  

Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa, 
D. C.. 3 de junio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.__El
Director General, en uso de las 
facultades que le confiere el Ar
ticulo 8" de la Ley del Ramo, 
Acuerda: Verificar los nombra
mientos siguientes:

I o—Departamento de Francis
co Morazán: En la Central, Tele
grafista Ayudante Diurno, Gustavo 
Suazo Murillo, en sustitución de 
David Enamorado C., que pasó a 
otro puesto. Mensajero Diurno, 
Tulio Molina, en sustitución de 
Orlando Hernández, por licencia. 
En C o m a y a g i i e l a ,  Telegra
fista Ayudante diurno, David Ena
morado C.. en sustitución de Gus
tavo Suazo Murillo. que pasó a 
otro puesto. En la Sucursal Gua
nacaste. Recep. Telefonista. Olga 
Urbina Márquez, en sustitución de 
Danubia de Hernández, por li
cencia. En Santa Ana, Mensaje
ro. Francisco Agüero Morazán, 
en sustitución de Rolando Silva, 
que renunció. En Ojojona, Cela
dor. Juan Martínez García, en 
sustitución de Moisés Zelaya. que 
renunció. En Jalaea, Celador. 
Francisco Cáeeres, en sustitución 
de Heleodora Díaz, que falleció. 
En Vallecillo. Encargado del Te
léfono, Marcial Midence. en sus
titución de Virgilio Valle Nava
rro. que renunció. En Talanga, 
Celadores, Genaro Velásquez y

3“— Departamento de Atlánti- 
da: En La Ceiba, Telegrafista 
Ayudante. Carlos González Sal
gado, en sustitución de Alfredo 
Escobar. Mensajero, Helios H. 
Sunsin, en sustitución de Víctor 
Manuel Soto.

4"— Departamento de Santa 
Bárbara: En Santa Bárbara, Te
legrafista Ayudante, Francisco 
Montoya, en sustitución de Andrés 
Portillo P., que renunció, Mensa
jero, Juan Rivera M., en susti
tución de Francisco Fernández. 
En Santa Rita, Celador, Elíseo 
Padilla, en sustitución de Román 
Cirilo Tróchez, Mensajero, Ra
fael Pineda, en sustitución de 
Bacilio Muñoz Amaya. En Zaca- 
pa, Mensajero. Francisco Tinoco 
Erazo, en sustitución de Raúl 
Arriaga Leiva. En Azacualpa. Te
lefonista, Raúl Arriaga Leiva, en 
sustitución de Teófilo Castellanos. 
En Arada, Telegrafista, Cristóbal 
Dubón C.. en sustitución de Juan 
E. Cruz. En el Níspero, Telegra
fista, Juan E. Cruz, en sustitu
ción de Cristóbal Dubón C.. Ce
lador. Jesús Zelaya, en sustitu
ción de Rosalío Dubón Castella
nos. Mensajero, Rosalío Ramos, 
en sustitución de Raúl Dubón C. 
En San Luis. Mensajero. Ovidio 
Rivera F., en sustitución de Her
nán Muñoz, que renunció. En 
Trinidad. Celador. Jesús Santos 
Fernández, en sustitución de Juan 
A. Gutiérrez, que falleció. En La 
Libertad, Mensajero, Ramiro Ti
to Reyes, en sustitución de Her
nán Zavala G., que renunció.

6"—Departamento de Lempira: 
En Viriginia, Telegrafista, Víctor 
Manuel Aguilar, en sustitución de 
Arturo Cárcamo Enamorado. En 
Guarita, Celador, Agustín Nava
rro López, en sustitución de Víc
tor Manuel Aguilar.

7"— Departamento de Valle: 
En Nacaome, Mensajero, Arturo 
Marcia, en sustitución de Silvio 
Castro, Celador, Leónidas Lainez 
N., en sustitución de Eusebio 
Montoya. En El Amatillo, Men
sajero, Paulino Alvarado Z., en 
sustitución de Héctor N. Mora
les. En El Tular, Mensajero, Héc
tor Cruz, en sustitución de Mag- 
daleno Paz M. En San Lorenzo, 
Receptora, Carmen Venegas, en 
sustitución de José D. Chinchilla. 
En Goascorán, Telegrafista Ayu
dante, Wilfredo Burgos, en susti
tución de José E. Martínez, En 
Langue, Telegrafista, José E. Mar
tínez, en sustitución de Wilfredo 
Burgos.

8"— Departamento de La Paz: 
En San Antonio del Norte, Tele
grafista, Alfonso Espinoza, en 
Sust. de Aminda E. Martínez^ Ce
ladores, Rogelio Cruz y Víctor 
Maldonado, en sustitución de Per
fecto Martínez y Néstor A. Mo
lina. En San Juan, Telegrafista, 
Hernán Martínez, en sustitución 
de Alfonso Espinoza S. En Tutu
le, Telegrafista, Liberato Santos 
C., en sustitución de Salvador 
Molina R., que renunció. En San 
José, Telegrafista. Armando Mar
tínez. en sustitución de Hernán 
Martínez, que pasó a otro puesto.

! En Maréala. Celador, Alfonso 
| Domínguez \., en sustitución de 
'Andrés Cano P. En Chinada, Te
lefonista, Valentín Pineda, en ■sus
titución de Estela de Aguilar, en 
Guajiquiro, Telegrafista, Rosa Di
lia Martínez, en sustitución de 
Gustavo Castro M., que pasó a 
otro puesto. En Mercedes de 
Oriente, Telegrafista. Gustavo 
Castro M., en sustitución de Ar
naldo Martínez.

9"—Departamento de El Paraí
so : En Danlí, Telegrafista Pri
mero, Alberto Chávez S., en sus
titución de Justo Ayala R., Te
legrafista Ayudante. Manuel A. 
Salinas, en sustitución de Ramón 
Mendoza C. En San Antonio de 
Flores. Telegrafista, Visitación 
Aguilar A., en sustitución de J. 
Ramón Hernández. En Luiré, Te
legrafista, Armando Mendoza, en 
sustitución de Paulino P. Sánchez, 
Mensajero, Juan Alberto Aguilar, 
en sustitución de José Raúl Flo
res. que renunció. En Soledad, 
Telegrafista. Paulino P. Sánchez, 
en sustiución de Luis Aníbal Cas
tellanos. En Yuscarán. Telegra
fista Ayudante. César Montoya, 
en sustitución Je Manuel A. Sa
linas. En San Lucas. Celador, 

Santos González B.. en sustitución 

de Santos Ramíyez. En Alauca.
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*TelcsrraJj.-!j. Pedro Pablo Boni 
Jla , t;ii ¡-li'iiiucion de J. Luis (.' • Pa- 1UI rn 
rraln. En l.-cuapa. Telifonista. j e 
| sw e l Zunipa. en su-titucion de t'turi.m 

Eacquicl Martinez.

10.- -Dipariamento de Oiancho:
En Juliraipa. Telegrafista Ayu- 
danti. Ramon Mendoza, en su«- 
ti'ac-ioi) dr Modesto Pineda H.
En Concordia. Celador. Virgilio 
Bani'itf- M. en su'titucion de Ri-, . ,
r A.-rt., l!i\ era. En Campamcnto. Ayudante Jose .Neflali 

Ci-iador. ll. rnan Zavala, en -u>■ n.uev.a. > Gilberlo heyc-. en su*- 

titwicm de Ce«ar Flores Tejeda. I lltuc,'m rfe Efram ( ' ra" v V,ctor 

En Catacamas. Mensajero. Ro-

1J-'iturióii ili Gu-ta'.<r Maradia- ;
íiinr’.ñ. F.n Ihnure. fY- ’ 

t-prafi'la. O ifilio  iu a /u . >n '« v  
dr 1.i\¡il«> (.a-tro R. En 

Monjarás. Telrgrafi~(a. Livino 

Castro H.. en sustitución de Orfi- 
lio Suazo. Fn 1.0* Mentales. Te

legrafista. Vic'or M. .Montoya, en 
sustitución d.' Alejandro F lores.

Acuerdo V* 0933

Tegucigalpa. 1). (... 12 ‘le ju"

1 nio de 1959.

I El Presidente de la República
l

| acuerda:

j Nombrar a la ciudadana, Irma 
O . de Tosía. Secretaria Bilingüe 
dr la Jefatura del Servicio Meteo-

Acuerdo V ’ 09.-56

Tegucigalpa. D. C.. 12 de ju  

nio de 1959.

El Presidente de la R e púb lic a  

a c u e r d a :

.Nombrar a partir del primero 
de junio del corriente año, al ciu
dadano Eduardo Andino. Topó
grafo de Drenaje de Manteni-

Tecucivalpn. D. Ç 
lliu de 19S9.

A< uerdo V  (K)3q

• 1?,

KI Presidente de la

ACUERDA:

Dar

vil, en sustitución de Marina Ga l  General de ' CaiÄio«, en sushtu- 

mundi.

lando Meléndez. en sustitución de 
Crisióbat Hernández, que renun
ció, En Sai» Francisco de la Paz. 
Calador. José Meza, en sustitu
ción d- Pablo Figueroa Reye'. 
■En El Rosario. Telegrafista. Her
nán Torre.- H.. en sustitución de 

Castell ano.* R, En Jano. Te- 
legrafls'a. Amílcar Posada« R.. 
en sustitución de José R. Salga
do. En ( iunta, Mensajero, Nelson 
Vandale.-. «n sustitución de An
gel María Ziiniga. que renunció. 
Er» Guataco. Telegrafista. José E, 
Salpado. cu -û ’itucíón de Amíl- 
«ar Pasa dit R. Fu Cuacoca. Tele- 
grafis'a. Lim (¿¡Rellanos B., en 
sustitución di> Albertina V_ Or- 
dóñey.

Ma nuel Perdomo. En Camasca. 
Telegrafista. Efraín Portillo, en 
sustitución de Leonardo Banstista. 
En San Isidro. Telegrafista. Leo
nardo Bautista, en sustitución de 
José Neftalí Villanueva.

16.—Departamento de Ocote- 
peque: En Ocotepeque. Telegra
fista Ayudante, José Sanabria h., 
en sustitución de Miguel A, Fran
co. En Concepción. Telegrafista. 
Migue) A. Franco, en sustitución 
de Carlos M. García. En Santa 
Ana, Telegrafista. Carlos M. Gar
cía. rn sustitución de José María 
Pleitez. En Sinuapa. Telegrafista, 
José María Pleitez. en .sustitución 
de José María Sanabria H. En 
Dolores. Mensajero. Fernando M. 
Arita, en sustitución de Manuel

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egreso« e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.—- 
Comuniqúese.

B. VlJ.I.KDA MORAI.ES.

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúde;.

ción de Próspero Plata.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N9 47 de) corriente año.-—Comu
niqúese.

lí. V i i .i.eda M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan M illa Bermúde:.

11.— Departamento de Colón: Antonio Robles. En Lucerna, Men- 
fct Tocoa, Telegrafista. Vidal í.i-jsaÍero, Manuel Antonio Robles, 
Moa Cortés, en sustitución de en sustitución de Elfidio Portillo.
P¿1» M. Carelianos 
dad.

por ebrie- que rrnunció. En San Marcas 
Celador. Eliseo Espinoza, en sus-

» ü —Departamento <fe Coma- 
yagua: En Comayagua, Mensaje- 

Vicente García Suazo y Sal
vador Agüero Andino, en susti
tución de Jesús Gómez y Luis 
Alonso Zavala. Telegrafista Ayu
dante, Octavio Matute, en susti
tución de Víctor Meléndez. En 
’ia Libertad, Telegrafista, Victor 
ífeléndes, en sustitución de Oc
tavio Matute. En Siguate peque. 
Telegrafista, Leónidas Grau R., I 
*n sustitución de Carlos A. Or- 
fcga, Receptor Primero, Lastenia 
Montalván. en sustitución de Car
los E. Viilela, Telefonista, José 
Baúl Qtincii illa, en sustitución de 
ICamen Venegas. Mensajero. Ro
berto Canales, en sustitución de 
Hofaerto Vil lela. En Lamani, Men- 
jeajero. Rafael Qliezar. en susti- 
Zneión de José Noé Forrera. En 
Meámbar. Mensajero. A!varo Rei- 
rw, m  sn-titación de Rubén S. 
Bardales.

titución de Alfredo Fuentes, 
renunció.

que

17.—Los nombrados devenga

rán el sueldo de ley desde el día 

en que tomen posesión de =us car

gos. —- Comuniqúese. —- Sello.— 

Gonzalo Zapata R., Director Ge

neral de Comunicaciones Eléctri

cas.—-Sello,— Fabián Pineda H., 

Secretario.—Comuniqúese.

R. Vii.i.eda Morai.es.

El Secretario de Estado en ¡os 

Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan M illa Bermúdt'z.

Acuerdo N“ 0934

Tegucigalpa, D. C., 12 de ju
nio de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a la ciudadana Va
lentina V. de Lfmanzor, Contador 
Auxiliar de la Sección Adminis
trativa de la Secretaría de Comu
nicaciones y Obras Públicas, en 
sustitución de Irma O. de Tosta, 
quien pasa a ocupar otro puesto.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gènte, a partir de la fecha en que 
tome posesión de sn cargo.— Co
muniqúese.

i

R. V i i .i .eda M o r a i.k?.

L] Secretario de Estado en fos 
Despachos de Comunicaciones y 

j Obras Públicas.

| Juan M illa Bermúdez.

J

Acuerdo N* 0937

Tegucigalpa,- D. C., .12 de ju
nio de 1959.

El Presidente de la República 

a c u erd a :

Nombrar al ciudadano Antonio 
Gómez Milla. Contador General 
del Departamento Administrativo 
de la Dirección General de Ca
minos en sustitución de Roberto 
Chirinos, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la feha en que 
tome posesión de su cargo.-—-Co
muniqúese.

R. VtLLEDA MoRAI.ES.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N" 0932 \

Tegucigalpa. D. C., 12 de ju 

nio de 1959.

l*i.— Departamento de \oro- 
En Y oro, Telegrafista Ayudante, 
Conrado López, en sustitución de 
Ramón. Mendoza F.. Mensajero, 
Rodimiro Murillo, en sustitución 
de Sigfrido Díaz. En Progreso, 
Telegrafista Avudanle. Miguel A. 
Audrade. en su^itución de Luis 
A. Cortés. En Olanchito. Telegra
fista Ayudante. Luis A. Cortés, 
« t  sustitución de J. Terencio Gal- 
dimez. En Santa Rita. Telegra
fista. Miguel A. Cortés, en sus
titución de Ceferina Martínez, En 
Coyoles Central, Telegrafista, A l
fredo Escobar, en sustitución de 
Bedin A. Verde.

14.—Dej lartamento d,- Cholu- 
íeca: En Choluteca. Telegrafista 
Ayúdame. Modesto Pineda Has- 
)xm, en sustitución de Angel 
Fajardo H. En El Corpus. Tele- 
jgí*fista. Angi-1 Fajardo H.. en 
Mtaiiluciún de Victor M. Montoya. 
Mensajero. Aífrv do Rosales, en

r por terminados . 
del treinta y uno & ¿  
próximo pasado, los 
ciudadano Oscar MíÍ}«!»®*. 
tente de Brigada de |a R» i 
Exploración de Suelo« 
parlamento de Material« e 
ligaciones de la Dirección r 
ral de Caminos.—Comuiúq^

R. V i i .i .eda Moivt*.

El Secreíario de Esta^ , 
Despachos de Comunicados 
Obras Públicas, por |, 1 ^  ?

Marco A. Cm«.

Acuerdo N’ 0940

Tegucigalpa. D. C., 18 x ^ 
nio de 1959.

F.l Presidente de la Republic, 

acuerda:

Dar por terminado? a pu£ 
de| treinta y uno de diciesi, 
próximo pasado, los serviciíj fcj 
ciudadano Manuel Portillo A4 
tente de Brigada dt la Grip4 
Explotación de Suelos del Dep«. 
lamento df Materiales e lore«, 
gaciones de la Dirección Ceaeri 
de Caminos..—Comuniques«.

R. V uxeda Moraus.

El Secretario de Estado es la 
Despachos de ComunkaciiRX» j 
Obras Públicas, por la ley, ■

Marco A. Cistn.

Acuerdo N̂  0941 .

Tegucigalpa. D, C,, 18 ás iß 
nio de 1959.

El Presidente de la Repiblin

Auerdo N" 0938

El Presidente de la República

acu erda :

Nombrar al ciudadano Carlos 

Augusto Zelaya, Mecánico Ayu

dante de Progreso-Yoro de Talle

res Mecánicos de la Dirección 

General de Caminos, en sustitu

ción de Raúl Matute, quien no 

aceptó e! cargo.

El nombrado devengará el suel

do de ley de conformidad con 

el Decreto del Poder Ejecutivo 

N? 97 del presente año.— Comu

niqúese.

R. V illeda  M o r a i.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas.

Juan MiUa Bermúd*z.

Acuerdo N'-’ 0935

Tegucigalpa, D. C., 12 de ju
lio de 1959,

E! Presidente de la República

acuerda:

Nombrar al ciudadano Beliza- 

¡o Milla. Secretario de la Sec

ción Administrativa de la Secre

taria de Comunicaciones y Obras 

Públicas, en sustitución de Va

lentina v. de Umanzor, quien pasa 

a ocupar otro "puesto.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi

gente, a partir de la fecha en 

que tome posesión de su cargo.- 

Comuniqúese,

R. Vii.i.eda M o ra les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

| Juan Milla Bermúdez.

Tegucigalpa, D. C., 18 de ju 
nio de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

\ c u er d a :

• Dar por terminados a prtf 

del treinta y uno de dioai* 
próximo pasado, los servia« 4J 
ciudadano Horacio Reyes, A* 
tente de Brigada, de la Bripk 
Exploración de Suelos del 

Dar por terminados a partir ¡tam.ento Materiales e 
del treinta y uno de diciembre gaciones de la UireocioH 
próximo pasado, los servicios del ra  ̂ Caminos.—Comuniq**- 

siguiente personal de Brigada Ex
ploración de Suelos dependiente 
del Departamento de Materiales, 
e Investigaciones de la Dirección 
General de Caminos.

R. Vir.Li.DA MoRAIÜ

El Secretario de Estad* 
Despachos de Comunicación* J 
Obras Publicas, poj ia ley.

Nombre y Posición 

Ayudantes de Brigada 

Luis Arnulfo Aguilera 

Camilo Pavón Reina 

G!ocenio Romero 

Manuel Espinal 

Francisco Rivera 

José Alfredo Romero M.

Julio Avendaño.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M orai.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra^ Públicas, por la ley.

Marco A. £•***•

. Acuerdo N“ 0942 .

Tegucigalpa. D. C., 18 

nio de 1959. .

El Presidente de U

a c u erd a : / ..

Nombrar a partir 
de mayo proximo 
dadano Jorge Oliva. Co* ^ 

ra Costos de 
Puentes de Puerto Cort*®
del Departamento de 

de la Dirección General *

Marco A. Castro. nos-
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i Jí-ieii^ará el suel-
Q 0̂confor^:dad con^

*  del PoJ-'r EjeculiNo N 

ft VlU-W' M°RiLES‘

r , O n tar io  de Estado en lo»
de Comunicacionefc >

Marro .1. Catre.

Acuerdo N* 0 9 ^  

Te^ucv-lP»- D ’ C- 18 *  ÍU'

E  Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a partir del primero 

*. junio del corriente ano, al 
ciudadano Jorge Alberto Somoza 

i  Bodeguero de la Carretera 

Valle de Angeles-San Juáncito, 
del Departamento de Construcción 

fó Ja Dirección General de Cami

nos. en sustitución de Cristóbal 

Padilla.

El nombrado devengará el suel- 
'do de ley. de conformidad con 
e] Decretó del Poder Ejecutivo N° 
84. del presente año.—Comuni

qúese.
R. Vim-Eda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones  ̂ y 
Obras Públicas, por la ley.

Marco A. Castro.

Acuerdo N” 0946

Tenucigalpa. D. C.. líí de ju

nio de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir 
del treinta y uno de mayo pró
ximo pasado, el siguiente perso
nal de la Carretera Progreso-Yo- 
ro. dependiente del Departamento 
de Construcción de la Dirección 
General de Camino».

Nombre y Posición, respectiva
mente.

José J. Peña? Ingeniero Inspec
tor.

Amaldo Galeas Mejía. Topó
grafo.

Miguel Toro Galeas, Ayudante 
Topógrafo.

José Efraín Flores. Oficinista 
—Comuniqúese.

"R. Vn.leda M orales .

t-| Decreto del Poder Ejecutho 
N* 1 Vi. del pe-ente año.—Comu-
ruque>r.

R. V i i .i .eda M o r \i . i ;s .

Acuerdo N" (1952

Tegucigalpa. I) C.. li! di' 

nio dre 1959.

'de Li r.ricidd K\|.lciaur'.n de Sue- 
’ lus Hr! D-.-paTlar.irn'o de Materia- 

r Im —tis-dei.»!..-., dr la Direc

ción General de (/amino*.

E] Presidente de !a República 

A c i 'ERDA r

Marco A. Castro.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y
Obra;? Pública-, por la ley, j Dar' por terminado# los servi

cios del ciudadano Alfredo Ló
pez García, Observador Clase “D'\ 
del Servicio Meteorológico Na
cional. de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil.— Comuni
qúese.

R. VlLl.EDA MoilAT.ES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
íhras Públicas, por la ley.

Marco .4. Castro.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N- 0944

Tegucigalpa, D. C., 18 de ju
nio de 1959.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
<fe mayo próximo pasado, al ciu- 
<Udano Herbert Reese, Piloto, 
Avión IGN, de la Sección Aérea 
y Laboratorio de la División de 
Operaciones del Instituto Geográ- 

* fico Nacional.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con 

?eCreto ^  Poder Ejecutivo 
-V 146, del presente año.—Comu
niqúese.

R. \ illeda M obu.es.

El Secretario de Estado en los 
■spachos de Comunicaciones v 

Obra.« Públicas. por |a ley. ‘

Marco A. Castro. 

Acuerdo N° 0945

i>;TcFUC,ÍI pIP*- D- C- 18 de ju-aio 1959.

El de la República

acuerda:

Di

Acuerdo Nv 0947

Tegucigalpa, D. C., 18 de ju
nio de 1959.

El Presidente de la República 

ACULADA;

.Nombrar a partir del primero, 
de junio del corriente año, el si
guiente personal del Puente so
bre Río Aguan, de Construcción 
de Puentes, dependiente del De
partamento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos.

Nombre y Posición, respectiva
mente.

Acuerdo N° 0949

Tegucigalpa, D. C., 18 de ju
nio de 1959. |

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar al ciudadano Fidencio 
Rosales R., Empleado de Aseo del 
Departamento Administrativo de 
la Dirección General de Aeronáu
tica, Civil, en sustitución de Juan 
A. Sánchez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del primero de ju
nio del corriente año.— Comuni
qúese.

R. Vn.LEbA M o r a i.:;s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la iev,

Marco A. Castro.

El nombrado devengará el -nel
do abismado en el Presupuesto 
Genera]' de Egre-o, e Ingresos vi
gente. a partir det diez y !■«.« de 
mayo próximo pasado.—Comuni
qúese.

I í . V i i .i .eda M o r a l e s .

Ll Secretario de Estado en los 
Despacho«« de Comunicación?. v 
Obras Pública^, por la !ey.

*

Marco A. Castro.

Acuerdo V  0936

Tegucigalpa. D. C.. 22 de ju
nio de 1959. .

E l Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a partir del primero 
de junio fW año en rurso, al ciu
dadano Juan A. Sánchez, Chofer 
del Departamento Administrativo

Acuerdo N9 0953

Tegucigalpa, D. C., 18 de ju
nio de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano José Da
niel Umaña, Jefe de Engrasado
res del Mejoramiento Carretera!de la Dirección General de Aero
de! Norte, del Departamento de náutica Civil, en sustitución dt* 
Construcción de la Dirección Ge- Amílcar Gara).

José í. Peña, ingeniero Inspec-

neral de Caminos, en sustitución 
de José Santos Pérez Rodríguez, 
que no se presentó a ocupar su 
puesto. *

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi-

tor.

Arnaldo Acosta Mejía, Topó
grafo.

Miguel Toro Galeas. Nivelador.
José Efraín Flores, Oficinista.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, de conformidad 
con el Decreto del Poder Ejecu
tivo N" 138, del presente año.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Marco A. Castro.

Acuerdo N” 0950

Tegucigalpa, D. C., 18 de ju 
nio de 1959.

El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar a partir del diez de 
ibrij próximo pasado, al ciuda
dano Ernesto Acosta Díaz, Mecá
nico del Taller de Santa Rosa de 
Copán, del Departamento de Equi
po de la Dirección General de 
Caminos, en sustitución de Miguel 
Cálix Fiallos.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo N7<? 
37. del presente año.—Comuni
qúese.

R. V i i .i .eda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley,

Marco 4. Castro.

El nombrado devengará el sut I- £ente-~'“Comuniqúese, 

do de ley, de conformidad con 
el Decreto del Poder EjecuÜA'ot 
N° 18, del corriente año, a par
tir de la fecha en que tome po
sesión de su cargo.—Comunique- 
quese.

R. V illeda  M orale .;.

El Secretario de Estado en ¡os 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.-

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos d*- Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley/

Marco A. Castro. •

Acuerdo N- 0954

Tegucigalpa. D. C., 22 de ju
nio de 1959.

El Presidente dr !a República

acu erda :

Nombrar al ciudadano Joaquín 
Destephen, Asistente de Brigada, 
de la Brigada de Exploración de 
Suelos, del Departamento de Ma'

tirini.***1 t*nnina^°s a partir del 
fe } 11110 df julio del corrien- 
Hertw.1 d servicios del ciudadano 
de i, o ^ ^ l o t o ,  Avión'IGN. 
4, i »y .'?® Aérea y Laboratorio

^ v,w r 0per ones del
^ i q « * P  ° Nacional.

' W a M or a les ,

de Estado en los

Píií r nit'ac,ones v
por la )e>,  ’

Vareo A. Castro.

Acuerdo N° 0948

Tegucigalpa, D. C., 18 de ju
nio de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de abril próximo pasado, al ciu
dadano Santiago Castañeda, To
mador de Tiempo de la Carrete
ra Ocotepeque. Frontera de Gua
temala. del Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con

Acuerdo N“ 0951

Tegucigalpa, D. C., 18 de ju
ño de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N“ 0957

Tegucigalpa. D. C., 22 de ju
nio de 1959. v

El Presidente de ia República 

acu erda :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice:

‘‘Acuerdo N" 137.—Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas.—Tegucigalpa. D. C., 2 de 
abril de mil novecientos cincuen
ta y nueve.

El Director General, en uso de

mientos siguientes:

feriales e Investigaciones, de la | las facultades que le ’confiere el 
Dirección General de Caminos. Artículo 8-\ de la Ley del Ramo,

El nombrado devengará el suel- Acuerda: Verificar los nombra

do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir del primero de 
junio del corriente año.—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M oilai.es.

El Secretario de Estado en los
. . Despachos de Comunicaciones y 

Dar por terminados los serví- /m—-- d .-a i :— -- i i...

cios deí ciudadano Efraín Cáce- 
res, Tomador de Tiempo de Man
tenimiento Ordinario, Carretera 
del Sur. del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos —■ Comuni
qúese.

R . V i i .i .eda M o r a l e s .

El Secretario dr Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Marco A. Castro.

Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N° 0955

Tegucigalpa, D. C., 22 de ju

nio de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Joaquín 
Sauceda, Asistente de Brigada,

1"—Departamento de Lempira: 
En Concepción, M u n i c i p i o  de 
Erandique. Telegrafista, Eusebio 
Lobo, C e l a d o r ,  Manuel Lobo. 
Mensajero, Samuel Cruz; y,

2"—Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, desde el día en 
que tomen posesión de sus car
go«.— Comuniqúese.-—Sello.—Cotí
zalo Zapata R.. Director General 
de Comunicaciones Eléctricas.— 
Sello.—Fabián Pineda //.. Secre
tario.—Comuniqúese.

1*. V h .i .edv M o r a l e s .

El Secretario de Estado en io* 

Despacho» dr Comunicaciones y 
Obra- Públicas, por la ley.

Marco A. Castro. .
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Acuerdo N° 0958

Tegucigalpa. D, C., 22 de ju 
nio de 1959.

EH Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de febrero próximo pasado, al 
ciudadano M a u r o  Membreño, 
Asistente de Brigada, de la- Bri
gada Exploración de Suelos, del 
Departamento de Materiales e In
vestigaciones, de la Dirección Ge
neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

A V I S O S

Acuerdo N® 0959

Tegucigalpa, D. C., 22 de ju 
nio de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir de| primero 

de febrero próximo pasado, al 

ciudadano Dennis Aguiluz, Asis

tente de Brigada, de la Brigada 

Exploración de Suelos, del De

partamento de Materiales e In

vestigaciones, de la Dirección Ge

neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 

Genera] de Egresos e Ingresos vi

gente. —Comuniqúese.

R. V i i .i.eda M u rales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Marco A. Castro.

C O N  V O G A T O R I  A

“ La Cepitalizadora Hondureña, S. A.” , de la manera 
más atenta Be permite convocar a  p u s  socios para Ih  Asam
blea General de Accionistas, que tendrá verificativo el 
día lunes 19 de febrero del presente año, a las 3:00 p. m.. 
en au Edificio Si cial, para tratar asuntos de carácter ex* 
traordinario y ordinario en la forma siguiente:

ASUNTOS EXTRAORDINARIOS t

R e fo rm a  de algunos artícu los de los Estatutos.

a s u n t o s  o r d in a r io s

lo—Lectura del acta d* la sesión anterior.

29—Informe de la Gerencia.

39—Informe del Comisario.

40—Distribución de utilidades.

59—Elección de loa Miembros de la Junta Directiva, 
Gerente, Sub-Gerente y Comisarios.

69—Cualquier otro 8sunlo que se presente.

Queda entendido que de no haber quorum para la 
Besión en la fecha y hora arriba indicada, la Asamblea se 
reunirá el día lunes 9 de marzo, a la misma hora y el 
mismo local.—Tegucigalpa, D. C., 19 de febrpro de 1962.

LA SECRETARIA
3, 10 y 17 F. 62.

CONTIENEN ANTIBIÓTICOS DE 

TETRACICLINA, conforme a la 

adjunta memoria descriptiva y 

reivindicaciones que, sin dibujos

por tratarse de un simple pro

cedimiento. se presentan por du 

pilcado, a 6 n de que tengáis a 

bieo adm itir esta solicitud, darle 

el trámite de ley y una vez ps- 

eados los derechos respectivos 

conforme a vuestra orden de pa

go para la Tesorería General de If- 

República, se otorgue dicha pa

tente a favor de mi representada 

y que se extienda la constancia- 

de vuestra resolución.— Teguci

galpa, D . C ., nueve de diciembre 

de novecientos sesenta y uno.

—  (f) Jorge Fidel D urón” . Lo 

que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.—  

Tegucigalpa, D. C . 12  de eoero 

de 1962 .

A r g e n t i n a  M . p b  C h I v k z  

17 F. y 19 M. 62.

Incorporación de Patente

Patente de Invención

La Infrascrita, Jefe de la Sec

ción de Patentes y Marcas de 

Fábrica, dependiente de la Se

cretaria de Economía y Hacien 

da, hace saber, que con fecha 

nueve de diciembre del año re. 

clén pasado, se adm itió  la solici

tud que dice: ‘ Patente de In . 

vención. - - l'oder E jecutivo .— Se

cretaría de Economía y H ac ien

da — En representación de la 

Compañía American Cyarsamld

Company, una corporación del 

Estado de Maine, manufacture

ros, domiciliados en 30 Rocke

feller Plaza, ciudad de Nueva 

Y ork  Estado de Nueva York, 

Estados Unidos de América, s*-- 

gún el poder qne obra eu es* 

Seretarín de Estado, respetuoa- 

mente comparezco s solicitar i 

tente de Invención por v<íi u 

"fios para el invento denomina!- ; 

MEJORAS Eí^ O QUE SE RE

FIEREN A COMPOSICIONES QUE

Acuerdo N“ 0960

Tegucigalpa, D. C., 22 de ju
nio de 1959.

El Presidente de la República 

acu erda :

IVorabrar a partir del primero 

de enero próximo pasado, al ciu

dadano Mártir Garay Avila, Asis

tente de Brigada, de la Brigada 

Exploración de Suelos, del De

partamento de Materiales e In

vestigaciones, de la Dirección Ge

neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi

ente.—-Comuniqúese.

K. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N9 0961

Tegucigalpa, D. C., 22 de ju
nio de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir 
del veintiocho de febrero próxi
mo pasado, los servicios del ciu
dadano Mauro Membreño, Asis
tente de Brigada, de la Brigada 
Exploración de Suelos, del Depar
tamento de Materiales e Investi
gaciones de la Dirección General 
de Caminos.—Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Públ icas, por la ley,

Marco A. Castro.

Exploración- de Suelos, del De
partamento de Materiales e In
vestigaciones, de la Dirección Ge
neral de Caminos.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N® 0962

Tegucigalpa, D, C., 22 de ju
nio de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir 
del treinta y uno de marzo pró
ximo pasado, los servicios del 
ciudadano Dennis Aguiluz, Asis
tente de Brigada, de ia Brigada

Acuerdo V ’ 0963

Tegucigalpa, D. C., 22 de ju
nio de 1959.

El Presidenté’ de la República 

a c u e rd a :

Dar por terminados a partir 

del treinta de junio del corriente 

año, los servicios del ciudadano 

Mártir Garay Avila. Asistente de 

Brigada, de la Brigada Expl ora

ción de Suelos, del Departamen

to de Materiales e Investigacio

nes, ' dfe la Dirección General de 

Caminos.—Comuniqúese.

R. V illeda  M o r a i.es.

El Secretario de Estado ni los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publicas, por la ley,

Marco A_ Castro.

La Infrascrita, Jefe de 1» Sección 
de, Píten tea y Mareas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaría di 
Economía y Hacienda, hace saber 

que c o d  fecha siete de febrero del 
fio en curso, se admitió la solici

tud que dice: “ Incorporación de 

una Patente de Invención.—Seflor 
Ministro de Economía y Haden 
da.—Yo, Darlo Montes, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este 

vecindario, con 1» consideración rif- 
bila. ccmparezjo en representación 
de la ‘Plttsbuigh Colee and Chemi
cal Ccmpany” , del domicilio de 
Penr.sylvanl», en ios Estado» Cnl- 

d s de Nortft América, con po-lei 
que acompaño razonado, para que 

ss me devuelva, pld.enio la Incor
poración fie ya Patente de I n v e n 

ción ñe mi representaría, registra
da ea los Estudos Unidos de Norte 
Américn, bajo el número 2.9 r̂>.4«7 
el 20 de OicieDQtjre de 1960, cu jt 
invento tiene por objeto: la pruvl 
slón de fórmulas y métodos par» 

p r o d u c i r  la defoliación de las 
plantas; la provUtón de materiales 
y método» para preparar los culti
vos aRrícolas, para lá recolecslon 
de laa cosechas; para controlar la 
Infestación per parásitos, mediante 
la alteración del ciclo de vida de 
les patrón, s; y para ia provisión de 
composiciones que aumenten el va- 

or de la* cosechas agrícolas, que 
aceleran su modulación y rindan 
cosechas óptimas, y otras ventajas 
Dicha incorporación es por el tiem
po que taita para vencer en el país 
de origen. Acompaño la Patente 
y su traducción y otra copi\ de 

dicha descripción, rogando el trá
mite y la incorporacion en el regis
tro respectivo.—Tegucigalpa, D. C., 
siete de febrero de mi i novecientos 
sesenta y dos.-(f) Darío Montes” . 

Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de 

ley —Tegucigalpa, D C., 13 de fe 
brero de 1962.

ArgmOam H . de Ghávea.

17 F., 19 M. y 18 A. 62.

cursos Nnturale*. DaPl ̂  

legales. hace asber, q„. 

esta fecha se ha wámitL? 
siguiente solicitud: “ge /  
nuncia para adquirid *  
zona minera.-S„premf)p ®2 
Ejecutivo. - Ramo de R*Jrj 
Naturales. - Yo, César AlhZ? 
Rossell, mayor deledad can? 
ministro evangélico. ¿ * 2 . 
ño, y vecino de Comayflsrti</  
con el debido {respete con!* 
rezco denunciando Ura „
_. u A Znsa
minera, cuy» condición H ¿ 

roca, sita en jurisdicción di 
San Jerónimo. departament( 
de Corán, ubicada en el cer» 
' ‘El Bálsamo” . y que ge ^  

cribe aFÍ: Cincuent» hectárea 
de superficie, en las cuales * 
halla oro, plata y otros metí 
les. siendo f,u* limita ^  

rales: al Sur. con Abrsluj 
Aguilar; «I Norte, cni h  QOe 
brada denominada El Bálsamo 
al Este, con Andrés Pineds, j 
al Oeste, con Marcos Sons» 
zona que al practicarselaaBt 

didas se determinará ex*eti 
mentp.—Tegucigalpa, D. C. 
26 de abril de 196l.M3és*rAl 
berto Repelí” .—TegucigalM 
D. C., 2 de mayo de 1961;

Miguel Lardizábal Colindo, 

17 y 27 F. 62.

R e g istro  de Marcas

Denuncia Minera

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re

La infrascrita, Jefe de l< 
Sección de Patentes y Maroi 
de Fábrica, dependiente de ti 
Secretaria de Economía yH* 
cienda, hace saber, que conf* 
cha primero de febrero delato 
en curso, se admitió la solici
tud que dice. ‘ Registro y de
pósito d¿ una mbreade fábñ> 
ca —Sfñor Ministro de Econo
mía y Hacien^.—Yo, Dark 

Montea, mayor de edad, de
do, Abogado y de este ?► 
etndario, como represeotiae 
de la “Farbenfabriken B«fW 
Aktiengejellschaft, domieí» 
da en Leverkusen-BayerwíA 
en Alemania, con pqder 
presento razonado, psitqw* 
me devuelva, respetuosam** 
te comparezco pidiendo el i*1 
gistro y depósito de la 
de fábrica de mi representad* 
consistente en la palabra:AMDAX
que le sirve para distings*» 
amparar y expender retf^l 
medicinales para uso 
y veterinario: se usa 
litografiada, en cualQU*®*"*?,
o tamaño, y se api«* 
productos, en los 
paques, cajas y deaáa 
que los contienen, en la 1 
acostumbrada en el fl* 1 
Acompaño las diez 
y los demás documentos**^ 

ridos por la ley. SOJ®** 

trámite reglamentarte ?
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M. DK ChA vbz

emita

■ rS'»^ '»Dd‘e“tT£j££.lpa. D. c.. 19 de t-
mil novecientos aeaen- 

Darío Montes . 

f/nae*pone en conocimien- 

"  -T<#aag»lp»> D. O., 

2 de febrero de 1962 
ABaK jrrina

17 y 27 F- 62* _________

UlDfrMcrlt», Jefe de la Sección 

de patentes y M*™« de Fábrica,

«peodieD* de >» Secretali i  de 

Bcoooml» J Hacienda, hice «ab«:
S  cod fecb‘  veintidós rte enero 
Lafloea curso, se admitió ia »Ott 
euui que dice :"BeKt«ro y depósito

de no» marca de fabrica-Poder
IjeroíHo.-¡secretaria de Eeon9- 
„,4a y Hacienda.—Ko ^presenta

ción de la compañía The Clorox 
Company, una corporación del lis
tado de Ohio, dumlclllada en 301 
X«at 8litb Strstt, en la ciudad ae 
OiDClDDaii, Estado de Otilo, Esta
do* Unido* de América, según el 
poder que obra en eia Secretarla 
da Sitado, raspetuosamente com

parezco » solicitar el registro eom<' 
■aict de fábrica liondureQ*. de la 
N fct de fábrica denominada “Ció 
m , Jíew Label Dealgn” (“Clorox

nat?odlscfio de etiqueta” ), según 
el alié, marca que ampara, distin
gue y protege una composición para 
blanquear, que tlane propiedades 
lolclaeaiaies aoilsépticis, germl 
cid»», para limpiar y despercudir, 
marca que se aplica o B ja a losar 
ticuloa y productos o a ios p ique 
tM, cajas, eovuttorio<, bultos y re- 
olplsot i  gue los contienen, por me 

dio de impresiones, grabados, etl 
quitas, ma ibe les ,  estarcidos y 
•o lu  Ltras formas y .modos gene
ralmente empleados en el comtr- 

f en la industria, para todo 
lo cual, se agregan ios deocás doou- 
®íntos de ley.-¡Tegua gaipj, D. C., 

’'•tatldói úe «ñero de mil nove-
m»ota y dos.-(f) Jorge 

d*l Duros.’1 Lo qQe 86 pone en

eooocimiento del púdico, para lo»

•feeto* de ley.—Tegucigalpa, D. C.,

15 de mero de 1862.

Iitfrtlia ü 4 iO k t*M .
17 1 r, F. 82. ’

La Infrascrito, Jefe de la Seoelón de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, haoe saber: qut 
con fecha veintidós de enero del filo en cuno, se alm lttó la soliel 
tud que dice: “ Registro y depótito de una marca de fábrica —Poder 
Ejecutivo— Secretoria de Economía y Hacienda.— Kn representación de 
la oompaOía The Clorox Company, una corporación del Estado de Ohlo, 
domiciliaria en 301 East Sixth Street, en la ciudad de Clncinnafctl, Es- 
todo de Ohlo. Estadoa Unidos oe América, según ei Poder adjunto 
respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: “Ciorox La bel” (Ktlqueta Ciorcx) según

el clisé y conforme al a ’juot j  cerÜB¿ado de registro Np 723.197, Irs ¡rito 
el 24 de octubre de 1961. en la Oficina de Pater.tm de los Kíwwos Uní. 
dos de América, marca que ampara, disiiugue y protege una composi
ción blanqueadora que tiene propiedades Incidentales antisépticas, 
germicidas y para limpiar y despercudir, marca que se aplica o fijt a los 

artículos y productos o a los paquetes, cajas, envoltorios bultos y raoi 
pientes que los contienen, por medio de impresiones, grabados, etique

tas, marbetes, estarcidos y en Us otrss formas y ruóles generalmente 
empleados en el comercio y en la Industria, para todo lo cual se agregar*
lts de<uás documectos de ley__Tegucigalpa, D. C.. veintidós de enero
le mil novecientos sesenta y dos.— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se 

psoe en conocimiento del público, pira los efectos de ley.—Teguolgalpa, 
D. C , 25 de enero de 1962

A u g e n t in a  M. i>k C h á t e z  
17 y 27 F. 02. •

La icfrescrita, Jefe de la Secolóa de Patente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hai i«nd», hace saber: que 
con fecha diecinueve de enero del a fio en curto, se admitió la solicitud 
que dlcp; “ Registro y depósito de una marca d* fábrica.—Pnder Ejecu
tivo.—Secretaria de Ecoaomfa y Hacienda.—En representación dp i» 
compañía The Electric Storage BiUery Co ¡Jipan), una corporación del 
Estado de Nueva Jersey, cod oficinas principales en N<> 2 Penn Oenter 
Piaza. 15tb Street and Pennsylvania Boulevard.en la ciudad de Flladel- 
tta, Estado de PensilvaDia, Estados Unidos de América, según el pode' 
que obra en esa Sccretarii de Estadr, respetuosamente eorapartzio s 
solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica consistente en e' 
dlsefio de una etiqueta en panel blanca y negro, Black and Whita Pa 
nel. según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro, nú . 
mero 572.366, del 24 de marzo d 
1353, inscrito en la Oficina de Ps 
lentes de los fittados Unidos m 
América, marca que ampara, dis 
tingue y protege: pi ai secas y ba 
terías de pilas secas, para las lín 
ternas Ruy - O- V*e; marca que se 
aplica a ios artícu! : • :rot¡uctos o 

las paquetee, bultos y envol
torios que les cootieoen, a la publi
cidad asociada con dichas merca- 
lería-, por medio de Impresiones 
grabados, etiquetas, marbetes, es 
tarcidos y en las distintas forma- 

y modos generalmente usados en el 
comercio y en la industria, pan, 

todo lo cual se agregan los demás 

drcumentoB de ley— Teguclgalpa, D O., diecinueve de enero d* mil 
novecientos sesenta y dos.—(f) Jorge Fidel Ourón” . Lo que se pone en 
ennodmiento del público, para los efectos de iey.—Tegucltralpa, D. c.

UW aaciito , Jefe ae ia Sección 

 ̂ Patentes y Maicaa de Fábr.ci,

s*«e to iia  de 
,  Hacienda, hace sabir: 

de febr«ro del 

aollci-
às (Uta t e ÍL  y depóeito

f*b»iea.—Senor 

» Hacienda, 
mayor de edad

*H m »  3 * *8íe Teci°da-
P^ssoUnie de la Far-

tìHfi, *efcy*)^Ver AkUengesella-
S*Wrw«k en À i*“ L ín ,k “ ÍB- ’ Alemania, con la
— «*Ma.  comparezco

• Ib  ^  f  d«PO-
4* fábrica de m1

4e enero de

17 y 27 F. 62
a r g e n t i n a  M. d b  C b á t k z

representada, cons i  s t e n t e  en la 
palabra:

S I R I O G E N
ia que le sirve ptra distinguir, am
parar y expender productos que 
fabrica: colorantes y producto* si. 
rallaras y auxiliares para la indas 
tria textir, se uaa impresa, grabada, 

en eoalquier tipo de letra, color o 
tamaflo; se aplica a los envases, 
cajas, empaques y demás objetos 
que los contienen, eo la forma acos
tumbrada en el comercio. Acora 
paCo laa etiquetas y demás docu 

mentos reglamentario«, y el poder 

razonado, para que se me devuelva,

rogando el trámite y ?n su oporr.u- 
uídaii que se emita el acuerdn oo-

riespondients.—Tesrucigalps, O. G 
siete de febrero de mil novecientos 
sesenta y dos.—(r) Darlo Montes” . 
Lo que te pina en conocimiento 

del público, para loa efeetotde ley. 
—Teguelgalfa, D. C’., 13 de febrero 
de 1962

AM EOTISA M. DE CEÁ1M

17 y 27 F  y 9 M. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Secelón de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, bace saber: que 
con fecha diecinueve de enero del alio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de uoa marca de fábrica.—Poder Ejecu
t ivo—Secretarla de Economía y Hacienda —En representación la 
om paü íaT be  Electric Storage Battery Company, una corporación del 
Gstado de Nueva Jersey, con oticinaa principales en Np 2 Peno Center 
Plaza, 15tb Street aod Pennsylvania Boulevard, en la ciudad de Fila* 
delfla, (Catado de Pensilvanls, Estados Unidos d* Amérloa, ssgón el 
poder que obra en esa Secretarla de Estado, reapetuovanoente comparez
co a soltcltar el registro y deposito de la marca de fábrica oonal*t»nte 
en el dlsefio de una etiqueta en 
panel, de colores cr>n Ifneasazu- 
t*9 y amarillas Color Panel, tte- 
i¿ún ti clisé y conforme al adjun- 

t > certificado de reifistro número 
535 347 del 2fi rte diciembre de 
1950 inscrito en la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos rip 
Arrérlca: marca q u e  amoara, 
disUnifue y protege: pilas secas 
^ara lámparas y linternas y ba
terías de pilas se:as para ías 
'internas Ray-O-Vac, marca 
que se aplica o Üj¿ a los an Imlo^
. productos o a las cajas, paque
tes y bultos y envoltorios que les 
‘'ontleneu, por medio de estam
pados y m o l d e s ,  Impresiones, 
grabidcs, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas y nao tos generaim-int* acostnmbradng 
en el comeido y en la industria, para todo lo cual se agredan los demás 
do u mentos de ley.—Teguolgalpa, D. O-, diecinueve de t-nero de mil 
novecientos sesenta y dos.—(f) Jorge Ftdel Durón” . Lo que se pona en 
eooocimiento del púbüco, para ios efectos de ley.— Trgucigaipa, D. C., 
25 de enero de 1962.

A r g e n t in a  M . d k  Uh á v * z .

17 > 27 F. 62.

R E M A T E S

El inirascrito, Secretarlo del 

Juzgado de Letras Primero de lo

Civil del departamento de Fran

cisco Morazán, al público en ge. 

neral y para los efectos de ley, 

hace saber; que en la audiencia 

que se celebrará en el local que 

ocupa este Juzgado , el día veinte 

de lebrero próximo, a las diez 

de la mañana, se rematará el 

Inmueble siguiente “ Un solar 

de ochocientas cincuenta y tres 

varas cuadradas y doscientas 

noventa y dos milésimas da vara 

cuadrada, situada en el Barrio 

de K1 Perpetuo Socorro de la 

ciudad de Comayagüela, D. C , 

marcado en el p laco que elaboró 

d  Ing . don Francisco Prats, con 

el número doce, y mide y limita 

ti Norte, cincuenta varas, con 

otes cinco, seis y siete; - al Sur, 

cincuenta varas, con lote núme* 

ro catorce; al Este, diez y siete 

varas seis centésimas, con lote 

cuatro, calle de por medio, y 

si Oeste, diez y siete varas, seis 

centésimas, con lote ocho; que 

dentro de dicho solar hay cons

truidas una casa de bahareque, 

de seis por cinco varas, con un 

corredor de seis- varas dejlargo 

por tres de ancho, una cocina de 

tres por tre¿ varas y en el co. 

rredor hay tin cuarto de cuatro 

por tres varas; diez y seis piezas, 

construcción de tablas, de cuatro 

por cuatro varas, de las cuales 

siete tienen pisos de ladrillo de 

barro; once cocinas, también pa

redes de tabla, de dos por tres 

varas, dos servicios sanitarios.un 

bailo, dos lavanderos de cemen

to para ropa; tina pila para alma, 

cenar agna; una cloaca propia y 

servidos de agua y luz eléctrica, 

que el solar está cercado con ma

dera, siendo de su pertenencia 

el cerco de los lados Norte, Este

y Oeste, y la m itad del lado Snr, 

tiene como antecedentes el núme

ro 265, folios 2S3 y 284 del To

mo 114, del Kegistro de la Pro

piedad” . E l inmueble antes des

crito. se encuentra inscrito bajo 

número 255, folios 379 y 380 

del Tomo 116 del Registro de la 

Propiedad de este departamento. 

Dicho inmueble fué valorado por 

el 1 erlto nombrado para tal 

efecto, en la suma de Veinticinco

Mil Quinientos Lempiras...........

(L  25 .500.00), y se rematará 

para hacer efectiva cantidad de 

lempiras que es en deberle la 

señora Narcisa Valladares al (se

ñor André-í Reyes Noyola. Se 

advierte, que por tratarse de pri

mera licitación no se adm itirán 

posturas que no cubran las dos 

terceras partes del avalúo.— Te- 

gucigalpa, Ü . C  , 23 de enero 

de 1962.

Rolando G aucU  Pbkla ,
3 rio.

Del 26 E . al 17 F . 62.

E l infrascrito, Secretario del 

Juzgado de Letras Tercero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge

neral y para los efectos de ley,¿ 
hace saber: que en la audiencia 
del día miércoles veintiuno de fe
brero próximo entrante del co
rriente año, a las dos de la  tarde 
en adelante y en el local que 

ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles 

que se describen de la siguiente 

manera: “Una casa sita en Ta- 
langa en el barrio Norte, cons

trucción de adobes, cubierta de 
tejas, que mide doce varas de 

Norte a Sur, por diez varas de 

ancho de Oriente a Occidente, y 

un corredor de tres varas de an

cho por el largo de la casa, v
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una cocina, con-truccíón de buha- 
reque, cubierta de tejas, que mi
de síes varas de ancho por cinco 
de ]%rgo. Otra casa construcción 
de bahareque. cubierta de tejas, 
de seis varas de largo por cinco 
de ancho y un corredor de tres 
varas de ancho por todo el laTgo 
de la casa, habiendo árboles fru
tales, ubicada en un lote de te
rreno de veinticinco vara» de 
Norte a Sur, por cuarenta y tres 
vara? de Oriente a OccidrnU, el 
que está cercado. El dominio de 
los inmuebles relacionados se 
encuentra inscrito bajo el número 
321, folios 429 y 430 del Tomo 
88 del Registro de la Propiedad 
de este departamento, limi'-ido 
por los rumbos Norte, Sur y Oc
cidente, solares baldíos, y al 
Oriente, casa de Cipriano Acos 
ta, hoy de Mari» v. de Rubio, 
mediando calle. B.—Una casa si
la en el mismo pueblo y barrio 
que la anterior, construcción de 
bahareque, cubierta de tejas, que 
mide de siete varas de largo de 
Sur a Norte, por cinco varas de 
ancho de Oriente a Occidente, con 
un corredor al lado Occidental 
que mide dos varas y media de 
ancho, por el largo de la casa, 
con una cocina de cinco varas dt 
largo por cuatro varas de ancho, 
de la misma construcción y cu
bierta de tejas, en solar que rnich- 
veinticinco varas de Norte a Sur 
y cuarenta y cinco de Oriente a 
Occidente, incluyendo todo lo 
dificado; la casa descrita es de 

esquina, sita como se dijo antes, 
en el barrio Norte, frente a la 
cas» del pueblo de Talanga; li
mitando : al Norte, casa de Con
cepción Hernández; al Sur, casa 
de José María Grádiz, mediando 
calle; al Oriente, calle de por 
medio y casa de don Manuel Ru
bio, y a] Occidente, terreno bal
dío, inscrito con el N* 322, fo
lios 430 al 432 del Tomo 88 del 
mismo Registro citado. C.—Una 
propiedad sita en el iugar deno
minado El Chupadera, en terreno 
comunal de Monte Grande, ju
risdicción de Talanga, constante 
-de una media manzana de ex
ención superficial, más o menos, 

¿sembrada de caña de azúcar y 
acotada con alambre espigado, 
cuyos límites son: al Norte, con 
finca de Petronilo Carias; al 
Sur, finca de Pedro José Valle; 
al Oriente, finca de Eligió Elvir 
Quiñónez, y al Occidente, finca 
.también de Pedro José Valle, 
siendo las travesías de alambre 
que median con los colindantes 
por los rumbos Norte y Sur y 
'Occidente, son propiedad del se
ñor Henrique Ajejía, menos la del 
Oriente que pcrtence al señor 
Elvir Quiñónez. D.—Una pro 
piedad de cinco manzanas de ex 
tensión superficial, sita en el lu
gar denominado El Jícaro, en te
rreno comunal de Monte Grande, 
jurisdicción del mismo pueblo de 
Talanga, acotado con alambre por 
tres rumbos, perteneciente a esta 
posesión dos rumbos, cuyos li
mites son: al Norte, trabajo de 
Ignacio Rubio, camino de por 
medio; al Oriente, trabajo de he

C O N V O C A T O R I A

La Equitativa, S A-, cumpliendo con lo estipulado por 
el A rtícu lo  168 del Código de Comercio y lo dispuesto en 
sos Estatuto«, ee permite convocar a todos sus Accionistas, 
para que asistan a la Asamblea General Ordinaria, que se 
verificará el d ía  19 de febrero a Ibb cu»tro y media p. ni-* 

en las Oficinas de Walter Brothersf en Tegucigalpa. D . C.. 

para tratar los puntos siguientes:

1 — Lectura y aprobación del Balance General.

2 -Lectura y aprobación del Cuadro de Ganancias y 

Pérdida»».

3—Lectura y aprobación del informe de la Gerencia Ge

neral; y,

4—Lectura y aprobbción del Informe del Comisario.

Si para el f*ía fijado no se reúne el quórum que exigen 
los Estatutos, la sesión se realizará al día siguiente, coi* 
los que asistan.—Tegucigalpa, D. C.f 2 de febrero de 1962.

La S e c r e t a r ía

Del 3 fll 19 P . 62

co manzanas de extensión con una 

majizana cultivada de azúcar, cer

cada de tres rumbos con alambre, 
que pertenece a la posesión dos 
rumbos, y está situada en el lu
gar El Jícaro, de Monte Grande, 
de la misma jurisdicción, limita
do: a¡ Norte, camino de por me
dio, trabajo de Ignacio Rubio; 
al Oriente, trabajo de Dionisio 
Valle, travesía de por medio, con 
el trabajo de Valle; al Sur, tra
bajo de Marcelino Rubio, y al 
Poniente cerro baldío. F. —  Un 
plantel de terreno constante de 
un cuarto de manzana de exten- 
lión, más o menos, cercado de 
alambre, de cuatro hilos, por los 
lados Norte y Occidente y los 
rumbos están sin cercas, sita en 
el lugar La Pila, terreno de 
Monte Grande, de la misma ju
risdicción, limitado: al Norte, pro
piedad de Braulio Elvir; a] Sur, 
posesión de Abraham Varela; al 
Oriente, propiedad de los herede
ros de Guadalupe Cruz, y al Oc
cidente, trabajos de Jorge Vareta, 
con camino de por medio. Los 
inmuebles antes descritos, no tie
nen antecedentes inscritos, aun
que el sitio de Monte Grande, sí 
está inscrito bajo el N» 638, fo- 
ios del 459 al 463 de] Tomo 17 
del Registro de la Propiedad. 
Seis manzanas sitas en el terreno 
comunal de Monte Grande, lim i
tado; al Norte, con propiedad del 
eñor Braulio Henríquez; al Sur, 
carretera que conduce a Canta- 
rranas; al Oriente, con propiedad 
de Pedro- José Valle, y a] Occi
dente, con propiedad de don Eli- 
gio Elvir Quiñónez, propiedad 
que se encuentra en el Municipio 
d®, Talanga, en este departamen
to ■ Dichos inmuebles anterior
mente relacionados, fueron valo
rados de mutuo acuerdo por las 
partes en la cantidad de tres mil 
lempiras (L 3.000.00) y. serán 
rematados para cubrir cantidad 
de lempiras que es en deberle el 
señor Henrique Mejía al señor 
Benjamín Henríquez. Se advierte 
que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas

El Infrascrito, Secretarlo del Juz

gado de Letras Primero de lo Civil 

le] departamento de Franclaoo Mo 
razán, al público en general y pan 
les efectos de ley, hace saber: que 

en ia audiencia que se celebrará ei 
el kcal que ocupa este Juzgado, e 
lía viernes nueve de marzo próxi

mo entrante, a Isa dlez¿de la maSs 
na, se remata:á el Inmueble que se 
dfsctlbe a continuación: •‘Uo In
mueble situado en el barrio de “ La* 
Delicias” de esta ciudad capital, 

jompuetto de los siguientes cuer 

pea: a) Un solar de dieciséis metros 
y setenta centímetros por el Sur, 
colindando con el Colegio María 
Auxiliadora, calle de La Concordia 
ie por medio; setenta y cinco me
tros setenta centímetros, por e 
Orlente, colindando con casa y so
lar que boy pertenece a los mam- 
restantes, dofia Carmen Andin 

nuda de Carlas, don Marcos V ir
gilio Carias, d iña  Carmen Carla» 

da Zambrano, don Guido Enrlqu* 
Carias. Jorge Daniel Carias, Betin. 

Carias de Verdugo, Calixto Ctrlw 

y dofia Lulaa Caifas de Faick, dcc< 

metros setenta y cinco centímetro», 
colindando por el Norte, con pro
piedad de herederos de Coronadt 
Henríquez; veinte metros cincueo 
ta centímetros y catorce metro» 

al lado Oeste y Norte, collndand< 

con den Vicente Martínez, forman

d-> ángulo; rcc’o, y treinta y cli c 

m-troa cuarenta centímetro», pf r 

el Occidente, coiiniando con pro 

piedad de don Vicenta Martínez j 

de don C é»r A. Ramos; b) Otro 

<o’ar de diez metro? y ccho decíme 

tros de freotr, por letenta y cinco 

metros tetenta centímetros de fon
do, limitado: al sur, calle de poi 
medio, propiedad de don Arcsdl< 

Ballesteros, ahora del Colegio Ma 
ria Auxiliadora; al Norte, propia 
dad de bereáercs de donCoronadi 
Henríquez; al Este, solar y cast- 

que fué de Is seOorita Sara Cariar, 
parte a su ?ez colinda con solare- 
de Eleuterío Padilla, Pío Ucié* > 
Manuel Rejea, y al Oeste, solar \ 
'■asa de h* rederos del General Ca 
¡lito Carias; y c) O ro solar qu> 
mile ochenta y cinco varas de Ñor 
te a Sur, por trfece varas ai lea 
Sur y c itjice  varas al lado Norte, 
de Orlente a Poniente, más o me
nos, limitado: al Norte, proplrdar 
1e Coronado Henríquea; a) Sur 
mediando calle, casas de Arcadl< 
Ballesteros y E:oísa Amador; a 
Oriente, propiedad de Ramón VI 
jll y Miguel Girón, hoy de vario* 
cndueBos: Eleuterio Padilla, Pe-

i.rcna viuda de Acosta, Manuel Re 
yea Cas te 1 Vlllpal, y al Occidente, 
lolar de los Exponentes, antea tu 
Petrona Carias y otroi; Inscrito e> 
dominio i  I d  números 182, 183 
>84, folios 240 al 248 del Temo 107 
del Registro de la Propiedad de cst< 
departamento; que dentro de 

solares anteriormente descritos, haj 
iré* piezas de adobe«; diez piezas 

de lad illo , estando en una de ellar 
los servidos de baQo<e Inodoro, cln- 
ocj piezas de madera, dos piezas a 
piedra j  ladrillo, cuatro galeras de 

madera, tiendo una de ellas de alto, 
una cocina y tres portones” . Di< h< 
mmueb e fué valorado por lis  par 

u s  oe común aenerdo en la can il

lad de ciento veinte mil lempira». 
(L 120.000 00) y se rematará par* 
hacer efectiva cantidad de lem pl raa. 
que loa seflores Carmen Andlni 

»luda de Carita, Guido Enrlqu< 
Carias, Betlna Carias de Verdugo 

Calixto Carias, Luisa Carias dt 

Falck, Marcos Virgilio Carias j 

Carmen Carias de Zambrana, debei 

>1 Banco Atlftntlda. Se advierte 

nue ppr tratarte de primera licita

ción no ae admitirán poituras qu 

no cubran ias dos terceras partes

el -Tootj»!,,.,
6 de febrero de 19?j. ® C.

Rolando r?4Bef

Srto. ^

Del 9 F. al 3 M. 82

«»do 29 d e  U t r M  ^

departamento de

rederos Dionisio Valle, travesía <Iue no cubran las dos terceras
do alambre de por medio, perte
neciente a estos últimos; al Sur. 
propiedad de Marcelino Rubio, 
travesía de alambre de por me

dio, perteneciente un hilo a esta 

propiedad, y al Occidente cerro 

W dío . E.—Una labranza de cin-

partes del avalúo dado a los in 

muebles dichos. —  Tegucigalpa.
D. C., 24 de enero de 1962.

Orlando E. Cárcamo T^ 
Secretario.

Del 27 E. al 19 P. 62.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION O FIC IA L DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PASA EL  TERRITORIO DE LA  REPUBLICA

COTIZACION NO O F IC IA !, DE OTRAS MONEDAS 
EN  EL MERCADO DE NEW  YORK

M L U T IS  01X08 MON. «T A U C A
Comprm f«it> Campr» T at* Csnpra V«il»

Dólar ................ ...1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
.C o lón  Salvado- '

refio ..................0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............ ...1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

Dfilana Lempiras

Libra Esterlina ............... .......... ....... . 2.80 5.60
Franco Belga ................ ............. .... 0.02 0.04
Franco Francés ...... ..... ............ .... ..... ..0.2041 0.4082
Franco Suizo _______________ ~ , 0.2310 0.4620
Marco Alemán ........................... .......... ..0.2519 0.5038
Florín ....................... ............ 0.2784 0.5568
Corona Sueca .... ....... ............... ........... ..0.1989 0.3878
Peseta ........................................... ........ ..0.0168 0.0338
Peso Argentino __________ ______ ..... 0.0122 0.0244
Peso Mejicano ............................... _ . . .  0.08 0.16
L ira --- ----------- --- --------0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C , 12 de febrero do 1962.

ALEJAN DRO ARDOJO PINEDA ,
Jefa del Departamento de Camhioa.

El lofraicrito. Secfg ĵjg'j

zén, al público en ^  

ot efecto* legaui, hv*

a audiencia del <Jí,
mero de mano del ag0 Z I ? ?  
as nueve de la maCmT. *11 
ocal que ocupa eat« n - * 

rematará, en pública 8 o h Z T  
í utente mueble: Un - Z . Ü* 

Pick Up G M. C., color é  
cabina, de seis cilindro» 

liantaa armada», en rtgii( . 2  
Placa P-5130, Modelo 
N9 102, P-T. 7046,

U. 2708472*8, de p r o p l ^

"'flor JoaéMembreTIo Marín, jw
mueble ae rematar« 

oroducto hacer cumplido u !  
cantidad de lempirMW J j ?  
Uembreflo Mario, ea «  

la CompaBia Vehículo» y BfMk 
S- A , y fué valorado «a

ie mil lempiras. 8« adriwi,* 
per tratane de primita

o te admitirán poetan* q i»  

cutran las dos te roería ptrtgg 

♦valúo.—Tegucigalpa, D. a, llfc 
febrero de 1962.

E. Qv h ib í í , 

Mo.

Del 16 al 26 F. 62.

Hereneia

El Infrascrito, Saorttutott'J» 
gado de letras Ttrosto d» ÜflM, 
del departamento de VmMtotfc 
razán, al púbtloo en central j|M 
los efectoa de le;, ha.e tihr. |t 
este Despacho, coa beba dbé

brero del corriente afta, W  
sentencia declarando a Jtafefe 
nesto fiatrada Zapata j  Karf. 
Entrada Centeno Zapata,bMifelt 
testamentarios de ladUnaM^R 
i stBor Manuel Centono MÉt 

y les concede la p aw a léa^p ll 
ia herencia, a I o per)ek|o*4> 

herederoa de mejor dii« » * T  

»(ucigalpa, D. C., 15 d tftlpM  

1962.

O b la n d o  E. .CiaWWÍ' 

Sria

17 F. 62.

A LOS CONCESKMMB
Se recomienda a los 

rica y a sus reprtteart^ *

para la pronta truinllrifc ^  

solicitudes de libe* 

presenten a eate 

citar el decreto 

determinar con. todO" 

servicios y dero<Ss 

estén obligados a **^r* TT? 

conformes a su conotrf^

te  OfidaHa 

Fiblicaa y

TaUei*s TI;pü«í*«CÍ̂ *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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